
        México ante la CEDAW 
 desde una perspectiva de la 

sociedad civil 
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LA CEDAW 

La Convención sobre todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en ingles), fue adoptada el 18 de diciembre de 1979 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 
 
El Estado Mexicano es parte contratante de ésta, la firmó el 17 de julio de 1980 y la 
ratificó el 23 de marzo de 1981. De esta manera, quedó comprometido a nivel 
internacional y nacional a cumplir con las obligaciones que ésta especifica. 
Asimismo, es parte contratante del Protocolo Facultativo de la Convención, el cual 
ratificó el 10 de diciembre de 1999. 
 

La CEDAW tiene carácter vinculatorio.  

http://www.catedradh.unesco.unam.mx/papiit/  

http://www.catedradh.unesco.unam.mx/papiit/


Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la mujer 

• El artículo 17 de la Convención CEDAW establece la creación de un 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, que 
examine los progresos realizados por los Estados en la aplicación de 
la convención.  

 

• El Comité CEDAW cuenta con 23 integrantes elegidos por la 
Conferencia de Estados Partes cada dos años. Las sesiones del comité 
son públicas y adopta sus decisiones por consenso. 

 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/rules/Spanish.pdf  

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/rules/Spanish.pdf
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La responsabilidad de los Estados 

• Artículo 18  

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General 
de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe 
sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra 
índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de 
la presente Convención y sobre los progresos realizados en este 
sentido:  

[…] 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el 
Comité lo solicite.  

Convención CEDAW http://132.247.1.49/cedaw/1.pdf  

http://132.247.1.49/cedaw/1.pdf
http://132.247.1.49/cedaw/1.pdf


 
7° y 8° Informes de México ante el Comité 

CEDAW 
• Diversos momentos a retener: 

• En 2012 el Estado mexicano  presentó ante el Comité CEDAW: 

 

• En el mes de septiembre de 2010 México entrego los 7º y 8º Informes 
consolidados de México sobre el cumplimiento de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) 

• En el mes de octubre de 2011 organizaciones de la sociedad civil enviaron al 
Comité CEDAW un Informe Básico Común en el marco de la Pre-sesión del 
Comité en Ginebra, Suiza. 

• En 2016 México tiene que entregar el 9º Informe ante el Comité CEDAW 

 

 
http://132.247.1.49/cedaw/informe_basico_comun_amdh.pdf  

http://132.247.1.49/cedaw/informe_basico_comun_amdh.pdf
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Informes Sombra/Informes alternativos  

• Los Informes sombra o informes alternativos son una herramienta de 
monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los compromisos 
internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, éstos son 
elaborados por organizaciones de la sociedad civil nacionales e 
internacionales expertas en temas específicos relacionados con el contenido 
de la Convención.  

• En el marco del 7° y 8° Informes periódicos de México ante el Comité 
CEDAW, las organizaciones civiles feministas nacionales e internacionales 
enviaron al Comité 22 informes sombra/Comunicaciones: 

•  13 nacionales (1 sin enfoque de derechos y 2 de OPDH) 9 Comunicaciones 
de ONG  internacionales.   

 

 
http://www.catedradh.unesco.unam.mx/papiit/  

http://www.catedradh.unesco.unam.mx/papiit/
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Informes Sombra/Informes alternativos y  
 participación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)  

• Los 21 informes y comunicados muestran la gravedad de la situación 
de los derechos de las mujeres, buscan: 
 

• 1. Incidencia en la política exterior e interior del país. (El PND 2013-
2018 integra por primera ocasión como eje la perspectiva de género 

• “..tres estrategias transversales para hacer tangoibles los 
compromisos asumidos al ratificar la CEDAW y la reforma constitucion 
al en DH 
 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCEDAW%2fINF%2f63%2f24349&Lang=en  

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT/CEDAW/INF/63/24349&Lang=en
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Informes Sombra/Informes alternativos 
La participación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)  

• 2. Coordinan y presentan los Informes alternativos o informes 
sombra recogiendo el sentir de la sociedad y fruto de su trabajo en lo 
cotidiano y dan cuenta de la realidad y hacen presión para ser 
escuchadas y dar a conocer determinadas situaciones  

• 3.Articulan y vinculan la situación interna y desarrollan litigios 
internacionales con instancias judiciales internacionales 

• 4.Organizan campañas de información y comunicación apoyadas en 
las redes sociales ante foros internacionales 

• 5.Diseñan observatorios e investigaciones especializadas y proponen 
alternativas  

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCEDAW%2fINF%2f63%2f24349&Lang=en  

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT/CEDAW/INF/63/24349&Lang=en
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Cuadro Comparativo de las Recomendaciones realizadas por la 
CUDH-UNAM y las observaciones finales emitidas por el Comité 

CEDAW a México 



Cuadro Comparativo de las Recomendaciones realizadas por la 
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CEDAW a México 



Cuadro Comparativo de las Recomendaciones realizadas por la 
CUDH-UNAM y las observaciones finales emitidas por el Comité 

CEDAW a México 



Informes Sombra/Informes alternativos 
La participación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)  

• La organización previa: En México 

• La CUDH da seguimiento a la CEDAW desde 2006 
• Se convocamos a las OSC e IES 
• Se proponen varios temas 
• Se definen estrategias de articulación y temas 

 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCEDAW%2fINF%2f63%2f24349&Lang=en  

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT/CEDAW/INF/63/24349&Lang=en
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Informes Sombra/Informes alternativos 
La participación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)  

 
• Es necesario enviar el Informe Sombra en tiempo y forma 

(en inglés) 
• En Ginebra, primero es la pre-sesion con la elaboración de 

preguntas que se desea plantee el Comité CEDAW 
• En Nueva York es el dialogo constructivo 
• Todo indica que México pasará en 2018 al dialogo 

constructivo 
• También el EPU será en 2018 para México 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCEDAW%2fINF%2f63%2f24349&Lang=en  

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT/CEDAW/INF/63/24349&Lang=en
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Informes Sombra/Informes alternativos 
La participación de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)  

• Se requiere: 
• Enviar los informes a tiempo, como se establece, 

Definir las recomendaciones al Comité de forma 
concreta y sustentada  

• Hacer Lobby   antes del informe 
• Seguimiento 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCEDAW%2fINF%2f63%2f24349&Lang=en  
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Metodología para la elaboración del 
informe sombra/alternativo  

• Para le presentación de México en 2012, La Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la 
UNAM y la Academia Mexicana de Derechos Humanos diseñamos y  elaboramos dos 
informes sombra en el marco del 7° y 8° Informes Periódicos de México (2012): el primero, 
Informe de seguimiento de las recomendaciones de la CEDAW y el segundo, Informe sobre 
el seguimiento de las recomendaciones sobre el artículo 8º del Protocolo Facultativo de la 
CEDAW relativo a Ciudad Juárez. 

 

• Para el diseño del informe sombra se tomo en consideración los lineamientos  establecidos 
por el Comité CEDAW y con ello la CUDH-UNAM diseñó una metodología para el informe 
sombre a través de diversas herramientas  como  serie de matrices con enfoque 
comparativo que consideran los artículos de la CEDAW, las recomendaciones generales, el 
informe presentado por el gobierno y las demandas de la sociedad civil.  

 



Matrices metodológicas: LGAMVLV 



Proceso metodológico  

• Instalamos desde 2008 varios Seminario CEDAW y 
cada año realizamos un Encuentro para dar 
seguimiento 

•Contamos con Seminarios CEDAW en Sinaloa, 
Chihuahua; Tabasco, Chiapas, Nuevo León 

•Se van a realizar informes por temas y por estados 

•Se unificaré en uno general al mismo tiempo 

•Se hará un informe de Ciudad Juárez en relación al 
artículo 8º del Protocolo Facultativo 



Temas de los Informes sombra elaborados en 2012 por la CUDH-
UNAM 

 

• Integración del informe. 

• Difusión de las recomendaciones. 

• Capacitación y formación, sobre los derechos de las mujeres. 

• Medidas Especiales de Carácter Temporal (MECT). 

• La violencia contra las mujeres indígenas cometida por miembros de las fuerzas armadas. 

• Centros de Refugio en el país 

• Ley General de Acceso 

• de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV) 

• Contexto de violencia contra las Mujeres. 

• Violencia Feminicida en Sinaloa 

• Derechos políticos de las Mujeres. 

• La violencia de género contra las mujeres en los espacios escolares 

• Salud. 

• Discriminación. 

• Coordinación institucional. 
 

 

http://132.247.1.49/cedaw/informes-sombra.html  

http://132.247.1.49/cedaw/informes-sombra.html
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Matrices metodológicas con las observaciones finales del Comité  

Derechos Sexuales y Reproductivos 



 

México  recibió 44 

recomendaciones en el documento: 

Observaciones finales del Comité 

para la eliminación de la 

discriminación contra la mujer  
52º Periodo de sesiones CEDAW/México/7-8_ONU 



 

INFORME SOMBRA A MEDIO 

PLAZO 2015 SOBRE EL 

SEGUIMIENTO A LAS 

RECOMENDACIONES 19 B Y 33 A Y 

B  

DE MÉXICO ANTE LA CEDAW. 
 

Coordinadora Dra. Gloria Ramírez. 



Solicitudes de información  



• La armonización de las leyes federales para legalizar el aborto no se han llevado a cabo, e incluso existe un retroceso, 
pues diversas entidades del país se encuentran reformando sus constituciones y códigos penales para criminalizar la 
interrupción legal del embarazo.  

• Al mes de octubre de 2014, sólo el Distrito Federal sigue siendo la única entidad que ha despenalizado y ya son 18 
entidades las que reformaron sus leyes para proteger la vida desde la concepción (Baja California, Chiapas, Campeche, 
Chihuahua, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sonora, Tamaulipas y Yucatán). A pesar de que las leyes de todas las entidades mantienen algunas causales por las 
cuales las mujeres pueden acceder al aborto legal, existe un desconocimiento por parte de las autoridades y prestadores 
de servicios sobre éstas y en el caso de los estados que ahora protegen la vida desde la concepción se vuelve imposible 
legislar a favor del acceso legal y seguro al aborto.  

• Los estados de Chihuahua, Veracruz, Nuevo León, Michoacán, Quintana Roo, Nayarit y Tamaulipas mencionaron que su 
personal médico y de atención hospitalaria ya se encuentra informado al respecto, pues en tanto la ley no sea modificada 
no es necesario informar sobre estas leyes a los servidores públicos pues es su deber conocerlas. 

• En los estados de Chiapas, Zacatecas, Yucatán, Baja California Sur, Sinaloa e Hidalgo se encuentran capacitando a su 
personal de salud de manera constante, así lo demuestran los comprobantes enviados mediante sus respuestas a las 
solicitudes realizadas, enviando folletos, listas con fechas y sedes de los talleres y cursos, fotografías y un documento que 
es distribuido entre las personas capacitadas sobre las Consideraciones técnicas del aborto. 

• Los estados de Campeche, Coahuila, Estado de México, Jalisco, Guerrero, Guanajuato y Durango manifestaron no contar 
con archivos probatorios que permitan conocer la formación del personal de atención hospitalaria en la materia.  

• Los estados de Baja California, Querétaro, Guanajuato, San Luis Potosí y Aguascalientes no cuentan, en sus portales de 
acceso a la información pública, con la opción para solicitar información a sus respectivas Secretarias de Salud estatales.  

 

 

Conclusiones recomendación 33 a y b 



Tasas (indicadores) de la 
 recomendación 33 a y b  



Tasas 
Conclusiones recomendación 33 a y b 

• En 2014 a nivel nacional han muerto 3 mujeres por cada millón en edad fértil. 
• Durante 2013 y 2014 las entidades federativas con mayores tasas de muerte por aborto de mujeres en 

edad fértil fueron Campeche, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, Tabasco y Tlaxcala. En Campeche 
murieron ocho por cada millón, en Chihuahua seis y en el Distrito Federal, Tlaxcala, Tabasco y Guerrero 
cinco.   

• De los seis estados antes mencionados, solo la Ciudad de México ha bajado su tasa de mortalidad por 
aborto y en los estados restantes no hay cambios significativos de aumento o disminución, su tasa se 
mantiene. 

• El estado de Campeche es la entidad con mayor tasa de mortalidad por aborto de mujeres en edad fértil y 
reformo sus leyes para proteger la vida desde la concepción, de manera que, las condiciones de las 
mujeres para acceder de forma legal a una interrupción del embarazo son nulas. Al mantenerse estas 
condiciones seguirán muriendo 8 mujeres por cada millón.  

• En 2014 a nivel nacional, cerca del 12% de mujeres en edad fértil se han practicado un procedimiento de 
aborto.  

• Aguascalientes, Baja California, Jalisco, Nayarit y Quintana Roo son los estados con mayores porcentajes de 
mujeres que se han practicado un procedimiento de aborto.  

• Los estados en donde más porcentaje de mujeres se han practicado un procedimiento de aborto y existe 
más probabilidad de morir por este procedimiento fueron en 2014; Chihuahua, Michoacán y Zacatecas. 
Cabe mencionar que Chihuahua reformo sus leyes para proteger la vida desde la concepción, lo cual indica 
que las condiciones seguirán siendo las mismas y seguirán muriendo por lo menos cinco mujeres por cada 
millón. 

 







TENEMOS QUE APROPIARNOS DE LA 
CEDAW 

 



 
 

Retos de la sociedad civil para el 

próximo informe de México 
1. El reto de la articulación y trabajo en 

común entre las ONG 

2. Tensiones entre lo específico y lo 

nacional  

3. Importante concretar las 

recomedaciones 

4. Incluir en  el dialogo con las expertas del 

Comité los temas que se desean 

considerar 

5. Identificar y coordinar acciones con 

Inmujeres y con Instituciones Públicas 

para sumar esfuerzos. 

 



 

¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN! 
 
 

Cátedra UNESCO de Derechos Humanos UNAM 
 

http://catedradh.unesco.unam.mx/  
 

potalcatedra2@gmail.com 
 

56229457 ext. 68 

http://catedradh.unesco.unam.mx/
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